RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005559, Ent. inic. N° 545/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas al Convenio a suscribir  con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Proyecto de Convenio remitido, el mismo tiene por objeto que el MVOTMA colabore en la tarea desarrollada por el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados mediante la contratación de personas que integran la Bolsa Laboral del Patronato, así como la continuación incorporando a los Pliegos de Licitaciones la obligación contenida en el Artículo 14 de la Ley 17.897;
2) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula tercera del Proyecto, el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados se compromete a lo siguiente:
i) seleccionar a las personas que prestarán actividades en el marco del Convenio, de acuerdo con el perfil indicado por el MVOTMA;
ii) abonar a las personas que participen el salario y demás rubros dentro de las 72 horas siguientes a que el MVOTMA haya realizado la transferencia al Patronato;
iii) en caso de corresponder, realizar en forma permanente el seguimiento y coordinar la custodia de las personas que presten tareas;
iv) inscribir a dichas personas en el registro del Banco de Previsión Social y en el Banco de Seguros del Estado; y
v) derivar a las empresas adjudicatarias de las licitaciones el personal que le soliciten, expidiendo la constancia positiva o negativa correspondiente;
3) que por su parte, el MVOTMA se compromete a lo siguiente:
i) transferir mensualmente al Patronato las partidas destinadas al pago de la remuneración de las personas que el Patronato seleccionó para que presten servicios, las que percibirán hasta  $ 16.000 nominales mensuales, más aportes patronales, vestimenta, implementos de seguridad y lo que corresponda por los demás rubros laborales (aguinaldo, licencia, salario vacacional cuando corresponda y el costo de la cobertura de accidentes de trabajo ante el BSE);

ii) informar al Patronato en el caso de los trabajadores permanentes, la cantidad de jornadas (u horas), así como las ausencias de cada trabajador; y

iii) informar al Patronato, vía correo electrónico, el adjudicatario de las licitaciones en la que se incluyó la obligación establecida en el Artículo 14 de la Ley 17.897;

4) que sin perjuicio de las obligaciones referidas a cada parte, ambas acuerdan que:
i)  en los convenios laborales, las personas serán contratadas por el plazo de un año, ampliable por un año más (sin posibilidad de recontratación), atento a que se trata de un convenio de inclusión social en el que se busca la participación de la mayor cantidad de personas;
ii) el horario de trabajo será de 8 horas de lunes a viernes;
iii) cuando se solicite personal para trabajos específicos, se acordarán en ese momento el plazo, horario, remuneración y condiciones de trabajo y;
iv) las partes designarán un funcionario referente para el seguimiento del convenio;     

5) que de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula quinta, el plazo del convenio se extenderá por el término de un año, renovándose automáticamente, sin perjuicio de la posibilidad de rescisión de común acuerdo;

6) que por Proyecto de Resolución del MVOTMA, se autoriza la suscripción del convenio indicado, en los términos indicados precedentemente;

7) que por documentos de Afectación y Compromiso Nº 000357 y Nº 000410, de fechas 02/06/14 y 26/06/14, se afectaron y comprometieron gastos por $ 500.000 cada uno, ambos con cargo al Programa 521, Proyecto 728 y Objeto del Gasto 515 “a Gobierno Central” y 554 “a terceras personas”, respectivamente;


CONSIDERANDO:
1) que en virtud de lo dispuesto por los Incisos 8) y 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112, al MVOTMA compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, Nacionales o Departamentales, en la ejecución de sus cometidos”, así como “la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores”, respectivamente;
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 94 de la Ley 13.318, el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados es una Unidad Ejecutora del Ministerio del Interior y tiene el cometido de “contribuir a la readaptación social de quienes han delinquido o han sido declarados en estado peligroso y están cumpliendo o hayan cumplido penas o medidas de seguridad”;
3) que en el marco del programa para la inserción laboral de personas liberadas, el Artículo 14 de la Ley 17.897, reglamentado por el Decreto 226/006, de fecha 14/07/06, establece la necesidad de incluir, en todos los pliegos de licitaciones de obras y servicios públicos, “la obligatoriedad del o de los empresarios contratantes, de inscribir en las planillas de trabajo un mínimo equivalente al 5% del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registradas a la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados”; previniéndose que “el Poder Ejecutivo podrá establecer un sistema de bonificaciones para aquellas empresas que inscriban liberados registrados en  la Bolsa de Trabajo referida, por encima del 5% (cinco por ciento) estipulado precedentemente”;

4) que respecto al régimen laboral de los integrantes de la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados cabe destacar que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 18.489, se prevé que se “podrán otorgar becas de trabajo a encarcelados/as que gocen de salidas transitorias laborales, liberados/as, sus cónyuges, concubinos/as e hijos/as mayores de dieciocho años de edad, para la prestación de funciones en convenios laborales con instituciones públicas y privadas”; 

5) que en virtud de lo indicado, ambas partes poseen competencia para la suscripción del acuerdo referido, al tiempo que la contratación encuadra en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que respecto a la situación de incorporación de personal en el período anterior al año de asunción del nuevo gobierno, cabe expresar que el indicado régimen de trabajo previsto en la Ley 18.489, no se encuentra incluido en la prohibición del Literal E) del Artículo 1 de la Ley 16.127, en la medida que no implica la designación de nuevos funcionarios, sino que se trata de un régimen de becas especiales de trabajo;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir los gastos remitidos, por un total de $ 1:000.000;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
3) Devolver los antecedentes.
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